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Ilmo. Sr. Director' general del Instituto NacionaI de la Vivienda.

Ilmo. Sr.: Visto Etl expediente SG-VS-16/58, del Instituto Na
cional de la Vivienáa. en orden a ladescaUficación voluntaria
promovIda por don Tomás Gómez de Armijo de la vivienda sita
en la calle- del Doctor Miguel Angel Martf Esteve, número 2,
nntE.'S Cabezuelo, parcela número 2, rJe El Espinar (Segovia).

Hcsultando que el señor Gómez de Armijo, mediante escri~
tuta otorgada ante el Notario de El Espinar, don Ramón Arias
Chantres, de fecha 13 ~f.;marzo de 1959, bajo el numera 78 de

de la Vivienda, y desestimando igualmente cUcho recurso, de
bemos declarar y declaramos la validez en dercr-ho del acto
impugnado y absolvemos a la Administración de la dpmanda;
sin costas.

Así' 'T esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bule
tin Oficial dej Estado" e insertará en la "ColecCión. Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmarilos.-Juan BecerriL-José
María Ccrdero.-Adolfo Suárez.--Enriqtie 1vJedina.-Fernando Vi-
da1.-Rubricados.» . .

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Adminiftrativa, ha dispties;:o se cumpla
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Dan

Ca usa de MigueL

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 9 de marro de 1974 pOr la que se
descalifica la vivienda de protección oficial sita
piso 4.°. puerta S,tI de la fin.ca número 164 de la
a,venida de la República A rgentina, de Barcelona,
de dOria Margarita de Más BernaL

Ilmo. S1".; Visto el expediente B-I-3Q63/60, del Instituto Na
cionrd de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria
promovida por .doña Margarita de Mas Berna.l, de la vivienda
sita en la Entidad número 18, en la 7." planta del inmueble,
o piso'!.", puerta 3.", de la casa señalada con el número 164 en
la avenida de la Repúblíca Argentina y sin número en la de
Gomis, de Barcelona.

Heslll1nndo que la señora de Mas Bernal, mediante escritura
otorgndalnte el Notario de Barcelona, don Enrique Gabarró
y Samsó, con fecha_ 4 de abril de 1967, bajo el n-umero1.180 de
su protocolo. adqllü'ió por compra, a Herman; S. A., la vivienda
anteriormente descrita, figurando inscrita en el Registro de la
Prdpü~ed dD Barcelona, número 6, en el taíno 145, libro 332,
sección 15. [cilo 9H, finca número 11.975. inscripción 3,a.

Rosultl'nd(l que con fecha 13 de octubre de 1960 fué cali·
ficado provicjonalmente el proyecto para la construcción del
inmueble donde mdica la vivienda antet'iormente descrito.. otor
gándo:"e con fecha 22 de marzo do 19/32, su calificación defi
nitivn babí{'ndos€Ie concedido los beneficios de exenciones tri
butB,ri~(8.

Considerando que ~a duración del régimen legal de las vi
viendas de prote-cdón oficiales el de cincuenta años que deter
mina el articulo 2.° de la Ley, aprobada por Decreto 2131/1963;
y 100 del ReCl"lamento de 24 de julio de 1:968 para su aplicación,
con la excep~ión contenida en la 2," y 3." de sus disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes a.nteriores
han sido derogados.

Considerando q U? los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisierall seguir sometidos por más tiempo a
las limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la des
calificación voluntaria de las mismas, a laque se podrá acceder
con las condiCiones y requIsitos expresados en los artículos 147 y
148 de su Reglamento.

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse reintegrado los
benefiCios recibidos no constando por otra parte se deriven p!Jr~

juicios para terceras pers-onas al llevarse a efecto esta dos
caliÚcndÓD.

Visto el e.pa-rtado bJ del articull) 25 del texto refundido de

su porto<::olo, adquirió, por compra al Ayuntamiento de El Espi
nar, la finca o parcela, donde se ha construido la vivienda.
descUta, figurando inscrita en el Registro de la PropiedRd
de Sngovia en el tomo 2.395 deJarchivo, libro 75 del AYl!nta~

miento de El Espinar folio 25. nnCa número 6.351, jnsuip
ción 2:'.

Resultando que con fecha. 5 de jllUo de 195B rué calificado- pro
,,¡sioBalmente el proyecto para laconsfrucción de la indicada vi
vienrfa, otorgándose con fecha 16 de marzo do 19D9, su ca¡¡fi~

cación dBfinitíva_ habiéndosele concedido los beneficios de exen
ciones triblltélrías y subvención de 30.000 pesetas.

Consir1t'rando que la duración del régimen legal de las vivien
das de protección oficial es el de cincuenta años, que determiv
na el articulo 2. 0 do su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963;
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 196B para su aplicación,
con la excepción conf.enidaen la 2. u y 3," de sus disposiciones
tran"ltori89 para aquellas viviendas cuyos regímenes antcrínlcs
han sido derogados·

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las·
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la desca
lificación \'olunturia de las mismas, a la que se podrá acceder
con las condiCiones y requisitos expresados en los artículos 147
y 148 de su Heglamento.

ConsiderUlldo que se ha acreditado fehacientomente unte el
Instituto Nadonal de la Vivienda pI haberse reinte¡;rado lo;:; be~

neficios económicos directosr?cibidos, Qsí como ef pago de las
bonificaciones y exoncionestlibutarias. disfrutadas, no cons
tando por otra parte se deriven perjuicios para terceras persa·
nas al llcvar.se a efecto esta descalificación.

Visto el aparfado bl del artículo 25.del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protecdón Oficial, aprobado por Docre·
to 2:l31/HlD3, de 24 de julio; los artículos 147,148, 149 Y dispo·
sidones transitorias 2.1' y 3,1' del Réglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha ácordado descalificar la· vivienda de pro
teCción oficial, Rita en la parcela número 2; de El Cabezuelo,
hoy pasea del Doctor Miguel Angel Martí Esteve, número 2,
de El· Espinar (segovia) ,solicitada por ·su propietario don To
más Gómcz de Arroijo.

Lo que participo a Y 1. para. su conocimiento y efectos .
Dios guarde· a V. L mUChos años.
Madrid, 9 de marzo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Dan~

causa de Miguel.

lImo, Sr Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.
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ORDEN de (J marzo de 1974 por laque se desca
lifica la vivienda de protección oficial sita en la
calle del DoctOr Miguel Angel Martí Esteve, nÚ~

mero 2. antes Cabezuelo, de El Espinar (Segovia),
de don Toniás Gómez de Armiío.

6044 ORDEN de (J de marzo de. 1974 por la que se
descalifica la vivienda de protección oficial sita
en la calle Obispo Salinas, número S:j, de Caste
llón de la Plana, de don José Qranell Tárrega,

Ilmo Sr.: Visto el expediente CS~67-U/50, del Instituto Na~

dOüal de la Vivienda, en orden a la descalificación. voluntaria
p;-omovida por don José Granen Tárrega de la vivienda sita
en la calle Obispo Salinas, numero 83, de CasteHón de la Plana.

Hesultn.ndo que por escritura de declaración de obra. nueva,
otorgada ante el Notario de Castellón de la, Plana don Rnmón
PUl,g"c;oIlcrs y OJiver. de fecha 31 de mayo de 1965, bajo el
numero 1.760 de su protocola, la indicada vivienda figura inscri
ta en el Regbtro de la Propiedad de dichactipital en el tomo 442
del archivo. libro 287 de Castellón,fo!io 128 vuelto. finca nú
mem 18.642, inscripción 6,",

.~e.sl:llt.ando que con fecha 11 de junio de 19:-:18 fué calíficado
defImtlvamente el proyecto para la construcción de la precitada
vivienda, habiéndosele concedido los beneficios de exenciones
tricutarias y anticipo;

Considerando que la duración del régimen legal de las vivien~
da.s de protección oficial es el de cinCt16lita años. que det,etmtna
el artículo 2.° de su Ley, aprobada POi' Decreto 213111963;
y lOO del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación,
<:on la excepción contenida en 1a2," y 3." de sus disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores
han sido derogados;

Considerando que ]05 propietarios dé viviendas do proteccióri
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
llmitucíones que impone su régimen podrán solicitar la descaJi
fi,cacíón voluntaria de las tnísmas, a ]a que se podrá acceder
Gon las condiciones y reqUisitos expresados en los ai·tículos 147 y
118 de su Reglamento.

Considerando que se ha acreditado fehaclcnt-eillHJ.te ante el
InlóLituto Nacional de. la Vivienda el 11a:)er reintegl'tldo los be
neficios económicos directos recibidos,asl como el pago de las
bnníllcadones y exenciones tributariasdlsfrutada3, no C(Hi-stan(1o
por otra parte se deriven perjuícios para terceras ¡Jasonas al
ljevarse a efecto esta descalificación.

Visto 81 apartado bJ del articulo 25 del· te).to refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, apro}¡a<io per De
crdo 213U]963, de 24 de julio; losarticulos 141, 148. 149 Y dis
po,dciones tra.nsitorias 2." y 3." del Reglamento para su apli
Cii,ción,

F>fe Ministerio ha acordado descalificar la viviend,,! de pro
tocdó!) oficial, sita en la calle Ob!spo Salinas, numero 83, de
CnstoJlón de la Plana, solicitada por su propiE:t;trio. don José
Granell Tárrega.

Lo que participo a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Di¡)s guarde a V, 1< muchos afias.
Madrid, 9 de marzo de 1974.-P. D., el SUb<:C(T,;tariú, Dan~

C¡1usrt de Miguel.
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